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mjap/vgg 
Asunto: delegación Alcaldía 

DECRETO 1475 / 2016 

Visto que debido a la ausencia del titular de la Alcaldía, por motivo vacacional, 
durante los días 11 a 17 de julio de 2016 (ambos inclusive), resulta necesario formalizar 
expresamente la designación de la persona que va a realizar la sustitución. 

Y de conformidad con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en los artículos 44, 47 y 48 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Corporaciones 
Locales (ROF) aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, esta 
Alcaldía resuelve lo siguiente: 

l.- Conferir la sustitución de la Sra. Alcaldesa, con las facultades inherentes al 
cargo, a favor de D. Diego Navas Morillo, Primer Teniente de Alcalde, durante el 
período comprendido entre los días 11 a 17 de julio de 2016 (ambos inclusive), sin 
perjuicio de la posible presencia puntual de la Sra. Alcaldesa para determinados actos 
oficiales. 

2.- Declarar que la presente sustitución no faculta para revocar las delegaciones 
otorgadas por el titular de la Alcaldía. 

3.- Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno de la Corporación. 

4.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Tablón de Anuncios 
de la Casa Consistorial así como en el Boletín Oficial de la Provincia. 

5.- Notificar la presente Resolución al Sr. Teniente de Alcalde citado. 

6.- La presente Resolución surtirá efectos a partir del 11 de julio de 2016. 

de julio de 2016. 


